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[bookmark: TitleOfDoc]ADMISIÓN DE OBSERVADORES
[bookmark: Prepared]Documento preparado por la Secretaría
	En el documento A/66/INF/1 Rev. figura la lista de los observadores admitidos a asistir a la sexagésima sexta serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y de las Uniones administradas por la OMPI (Asambleas).
	Una vez admitidos a asistir a las reuniones de las Asambleas, los observadores también están invitados a asistir, en esa calidad, a las reuniones de los comités, grupos de trabajo u otros órganos subsidiarios de las Asambleas si se considera que los temas tratados en dichos órganos son de interés directo para el observador en cuestión.
	Las últimas decisiones relativas a la admisión de observadores a las reuniones de las Asambleas fueron tomadas en el marco de la sexagésima quinta serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI, celebrada del 9 al 17 de julio de 2024 (véase el documento A/65/11, párrafo 40).
	Desde entonces, el director general ha recibido solicitudes de cada una de las siguientes entidades, que incluyen la información exigida, para asistir a las reuniones de las Asambleas en calidad de observador:
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG) INTERNACIONAL
i) Fundación Wikimedia (WMF).
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES[footnoteRef:2] (ONG) NACIONALES [2: 	Los principios aplicables para invitar a las ONG nacionales a participar en las reuniones en calidad de observadoras, aprobados por las Asambleas en su trigésima séptima serie de reuniones, celebrada del 23 de septiembre al 1 de octubre de 2002, figuran en el documento A/37/14, párrafo 316.] 

i) [bookmark: _Hlk169775998][bookmark: _Hlk160528655]Asociación de Tecnología, Educación, Desarrollo, Investigación y Comunicación (TEDIC);
ii) Chamber for the Protection of Copyright of Artists, Creators and Реrfоrmеrs (SIIP);
iii) Copyright Society of China (CSC);
iv) Emirates Publishers Association (EPA);
v) INDICAM per la tutela della proprietà intellettuale (INDICAM);
vi) InfoCons Association;
vii) International Intellectual Property Alliance (IIPA);
viii) Korea Property Protection Association (KOIPA);
ix) Cámara de Comercio de Puerto Rico (NPRCC)
x) News/Media Alliance (N/MA);
xi) Société des Auteurs Compositeurs et Éditeurs de Musique (SACEM);
xii) United States Council for International Business (USCIB).
	En los Anexos del presente documento figura una breve descripción de cada una de las entidades mencionadas, incluidos sus objetivos, estructura y miembros.
	Se invita a las Asambleas de la OMPI, en lo que a cada una concierna, a tomar una decisión sobre la admisión, en calidad de observadoras, de las entidades que figuran en el párrafo 4 del documento A/66/3 Rev. 2.
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[bookmark: _Hlk160528769]DETALLES SOBRE LA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG) INTERNACIONAL (FACILITADOS POR LA PROPIA ORGANIZACIÓN)
Fundación Wikimedia (WMF)
Sede: La WMF se creó en 2003 y tiene sede en San Francisco, California (Estados Unidos de América).
Objetivos: La misión de la WMF es habilitar e involucrar a personas de todo el mundo para recopilar y desarrollar contenidos educativos al amparo de una licencia gratuita o en el dominio público, y difundirlos de forma eficaz en todo el mundo. La WMF proporciona la infraestructura y un marco organizativo para sustentar y desarrollar sitios web multilingües (“proyectos”) que recogen los conocimientos generados por los usuarios en coordinación con una red de voluntarios individuales y organizaciones independientes que forman parte del movimiento. La WMF publicará y mantendrá disponible en Internet, de forma gratuita y a perpetuidad, la información útil de sus proyectos.
Estructura: El órgano rector de la WMF es la Junta de Fideicomisarios, que consta de 12 personas. De entre sus miembros se seleccionan los cargos siguientes: presidente, vicepresidente y cualquier presidente de Comité de la Junta. La Junta también nombra los siguientes cargos no pertenecientes a la Junta de Fideicomisarios: un director ejecutivo, un secretario, un tesorero y los demás cargos que la Junta considere oportunos.
Miembros: La WMF no tiene organizaciones miembros, sino 150 grupos de usuarios, 37 secciones geográficas y dos organizaciones especializadas con las que colabora. Las secciones son organizaciones independientes sin fines de lucro, fundadas por los miembros de la comunidad Wikimedia para respaldar y promover los proyectos Wikimedia en una región determinada, mientras que las organizaciones temáticas se organizan en torno a un tema concreto. Los grupos de usuarios son formaciones abiertas con menos requisitos de constitución que pueden ser geográficas o temáticas. Todas las entidades afiliadas pueden recibir subvenciones de la WMF, solicitar el uso de las marcas que pertenecen a la WMF y participar en conferencias, debates estratégicos y actividades de desarrollo de la comunidad. Sin embargo, esas entidades operan con total independencia de la WMF y cada grupo puede elegir su propio nombre de afiliado.
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DETALLES SOBRE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES (ONG) NACIONALES (FACILITADOS POR LAS ORGANIZACIONES)
[bookmark: _Hlk191891189][bookmark: _Hlk161321343][bookmark: _Hlk190877259]Asociación de Tecnología, Educación, Desarrollo, Investigación y Comunicación (TEDIC)
Sede: La TEDIC se creó en 2012 y tiene sede en Asunción (Paraguay).
Objetivos: La TEDIC trabaja en la defensa y promoción de derechos humanos en entornos digitales con foco en desigualdades de género y defendiendo una visión de la sociedad en la que esos derechos, en los espacios digitales, estén garantizados para todos. La asociación ofrece formación, lleva a cabo investigación y participa en campañas de sensibilización sobre temas como la privacidad, los datos personales, el derecho de autor, la neutralidad de la red y la ciberseguridad, todo ello con un enfoque transversal de género. La TEDIC promueve el uso y el desarrollo de software y hardware libres, diseño y datos abiertos. Además, la TEDIC forma parte de la Access to Knowledge Coalition y Creative Commons, trabajando en cuestiones relacionadas con el derecho de autor, la radiodifusión y el acceso a la cultura.

Estructura: La TEDIC está regida por la Asamblea General, que es su órgano rector supremo, y la Junta Directiva, que es el órgano representativo de la asociación, gestiona y representa los intereses de la TEDIC de conformidad con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. La Junta Directiva está constituida por una presidenta, una vicepresidenta y una secretaria.

Miembros: Los miembros de la TEDIC son 10 personas físicas.


Chamber for the Protection of Copyright of Artists, Creators and Реrfоrmеrs (SIIP)

Sede: La SIIP se creó en 2021 y tiene sede en Tashkent (Uzbekistán).

Objetivos: La SIIP se dedica a la gestión de los derechos de autor y la protección de los derechos de los autores en Uzbekistán mediante la protección del derecho de autor y la sensibilización. La cámara está firmemente decidida a fomentar un entorno en el que la creatividad y la innovación puedan prosperar, en beneficio no solo de los creadores, sino de la comunidad en general. Las principales metas del SIIP son la asistencia en la protección de los derechos de propiedad de autores, artistas, creadores y artistas intérpretes o ejecutantes, la asistencia en la gestión de los derechos de propiedad de los titulares de derechos y la asistencia a los titulares de derechos a título individual.

Estructura: La SIIP está regida por la Asamblea General, que es su órgano supremo de gobierno y se convoca al menos una vez cada tres años. La Junta es el órgano rector que, entre otras cosas, elabora y ejecuta el plan de trabajo anual del SIIP; se reúne, como mínimo, una vez al año y consta de 15 miembros elegidos por la Asamblea General para un mandato de tres años. Se encarga del control de las actividades financieras y económicas la Comisión de Auditoría, que consta de tres miembros, elegidos por la Asamblea General para un mandato de tres años.

Miembros: Los miembros de la SIIP son 458 personas físicas.


Copyright Society of China (CSC)
[bookmark: _Hlk197950195][bookmark: _Hlk197951994][bookmark: _Hlk197950270]Sede: La CSC se creó en 1990 y tiene sede en Beijing (China).
Objetivos: La CSC está firmemente decidida a prestar servicios sociales en materia de derecho de autor, por ejemplo, ayudando a los titulares de derechos a protegerlos, proporcionando asesoramiento jurídico, estableciendo mecanismos de protección de los derechos de autor y coordinando a las organizaciones de titulares de derechos de autor y a los usuarios de obras. La CSC ayuda a sus miembros a mejorar la creación, utilización, protección y gestión de los derechos de autor. Además, promueve la investigación en materia de derecho de autor, los intercambios académicos y la divulgación de los conocimientos sobre derecho de autor.
Estructura: La CSC está regida por la Asamblea de Representantes, cuyo mandato es de cinco años. El Consejo Directivo es el órgano ejecutivo de la Asamblea de Representantes, que dirige el trabajo ordinario cuando la Asamblea de Representantes no está en sesión, y responde ante la Asamblea de Representantes. La reunión del Consejo Directivo se convoca al menos una vez al año. La CSC está administrada por la Secretaría.
[bookmark: _Hlk197951632]Miembros: El CSC está compuesto por 435 personas jurídicas. 
Emirates Publishers Association (EPA)
[bookmark: _Hlk169776023]Sede: La EPA se creó en 2009 y tiene sede en Sharjah (Emiratos Árabes Unidos).
Objetivos: La EPA representa a los editores del país en el ámbito local y regional, y les brinda el apoyo necesario para participar en foros culturales de los países árabes y de todo el mundo. La EPA promueve la profesión editorial en los Emiratos Árabes Unidos y mejora sus condiciones y las leyes relacionadas con ella. La asociación promueve la publicación de la producción intelectual local en el ámbito tanto de los países árabes como internacional. La EPA alienta a la lectura y combate el analfabetismo al proporcionar libros y fomentar una cultura de la lectura.
[bookmark: _Hlk169777290]Estructura: La EPA está regida por la Asamblea General, que supervisa la labor de la EPA y controla el progreso de los planes de trabajo. La Junta Directiva es elegida por la Asamblea General y está compuesta por cinco miembros, entre ellos un presidente, un vicepresidente, un secretario y un tesorero. 
Miembros: Los miembros de la EPA son 362 personas jurídicas, todas editoriales.
INDICAM per la tutela della proprietà intellettuale (INDICAM)
Sede: INDICAM se creó en 1987 y tiene sede en Milán (Italia).
Objetivos: INDICAM se creó con el objetivo de combatir la falsificación y proteger los derechos de propiedad intelectual. INDICAM promueve y organiza iniciativas que previenen la infracción de derechos de propiedad industrial y la falsificación de productos, incluyendo el desarrollo y la difusión de tecnologías ideadas para obstaculizar las actividades de falsificación. INDICAM colabora tanto con empresas como con encargados de la formulación de políticas para promover la observancia y la regulación de los derechos de propiedad intelectual. Además, su objetivo es investigar, estudiar, analizar y definir cualquier infracción de los derechos de propiedad intelectual en todos los sectores empresariales, con especial atención al sector de los bienes de consumo.
Estructura: INDICAM se rige por la Asamblea de Miembros, compuesta por todos los miembros de INDICAM. La Junta Directiva puede estar formada por un mínimo de 15 y un máximo de 22 miembros, elegidos por la Asamblea de Miembros. La Junta Directiva elige, de entre sus miembros, al presidente, quien a su vez nombra al director general. INDICAM también cuenta con una Junta de Auditores y una Junta de Árbitros. 
Miembros: Los miembros de INDICAM son más de 190 personas jurídicas.
InfoCons Association;
Sede: La InfoCons Association se creó en 2003 y tiene sede en Bucarest (Rumania). 
Objetivos: El objetivo de la InfoCons Association es proteger los derechos y los intereses legítimos de los consumidores. La InfoCons Association sensibiliza acerca de los derechos de los consumidores y lleva a cabo programas y proyectos para promover la protección de los consumidores. Los objetivos específicos de los programas son proteger a los consumidores del riesgo que conlleva comprar y utilizar productos y servicios de calidad dudosa, informar a los consumidores sobre productos que podrían poner en peligro su salud, fomentar la competencia leal y resolver las reclamaciones de los consumidores. En el campo de la propiedad intelectual, la InfoCons Association se dedica a proteger a los consumidores de varios tipos de infracciones de la propiedad intelectual y a educarlos sobre los riesgos correspondientes.
Estructura: la InfoCons Association está regida por la Asamblea General, la Junta Directiva y un auditor. La Asamblea General es el órgano de gestión de la Asociación y establece su estrategia y sus objetivos generales. La Junta Directiva vela por la aplicación de las decisiones adoptadas por la Asamblea General. El control financiero interno de la Asociación está garantizado por el auditor.
Miembros: Los miembros de INDICAM son más de 68 000 personas físicas.
International Intellectual Property Alliance (IIPA)
[bookmark: _Hlk163565134]Sede: La IIPA se creó en 1984 y tiene sede en Washington, Distrito de Columbia (Estados Unidos de América).
Objetivos: La IIPA es una coalición del sector privado de asociaciones comerciales que representa a las empresas que trabajan con el derecho de autor en los Estados Unidos de América, y que obra para mejorar la protección y la observancia del derecho de autor en el extranjero y para abrir mercados extranjeros cerrados debido a la piratería y otras barreras de acceso al mercado. La IIPA tiene como objetivo garantizar que los altos niveles de protección del derecho de autor y la observancia eficaz se conviertan en un componente central del marco jurídico para el crecimiento del comercio electrónico mundial. En colaboración con el Gobierno de los Estados Unidos de América, gobiernos extranjeros y representantes locales de titulares de derechos, la IIPA busca mejoras que fomenten el desarrollo económico, tecnológico y cultural para disuadir la piratería y mejorar el acceso al mercado. 
Estructura: La IIPA está gobernada por una Junta Directiva, que persigue el cumplimiento de los objetivos de la IIPA y está facultada a establecer políticas y directivas que rijan sus operaciones y programas. Cada uno de los miembros de la IIPA nombra a un representante para que sea director en la junta, que elige, anualmente, un presidente, un tesorero, un secretario y un director ejecutivo.
Miembros: Los miembros de la IIPA son cinco organizaciones que representan a más de 3 200 empresas en los Estados Unidos de América. Todos los miembros son personas jurídicas.
[bookmark: _Hlk161043956]Korean Intellectual Property Protection Association (KOIPA)
[bookmark: _Hlk161044037]Sede: La KOIPA se creó en 2009 y tiene sede en Seúl (República de Corea).
Objetivos: La KOIPA es una entidad dedicada a mejorar la protección y la observancia de los derechos de propiedad intelectual en la República de Corea. La KOIPA contribuye a la creación de un entorno de mercado justo y competitivo abordando las infracciones de la propiedad intelectual y sensibilizando al público acerca de la importancia de la protección de la propiedad intelectual.
Estructura: El órgano ejecutivo de la KOIPA es la Junta Directiva, compuesta por un director general y hasta 14 directores, que toma decisiones, entre otras cosas, sobre los planes operativos, el presupuesto y las cuestiones de gestión. La KOIPA también cuenta con un auditor.
Miembros: LA KOIPA no es una organización compuesta por miembros.
Cámara de Comercio de Puerto Rico (NPRCC)
Sede: La NPRCC se creó en 2009 y tiene sede en Washington, Distrito de Columbia (Estados Unidos de América). 
Objetivos: La NPRCC respalda el desarrollo del espíritu empresarial, la innovación y la expansión comercial en Puerto Rico y en los Estados Unidos de América. La Cámara constituye un recurso amplio para incubar ideas comerciales, fomentando los nuevos mercados, aprovechando las nuevas oportunidades y favoreciendo políticas que ayuden a las comunicades locales.
[bookmark: _Hlk191914366]Estructura: La NPRCC está regida por la Junta Directiva, compuesta por un mínimo de cinco y un máximo de 15 directores. La Junta Directiva supervisa los asuntos generales de la NPRCC, mientras que el director ejecutivo gestiona las operaciones diarias. Los funcionarios de la NPRCC son el presidente, el vicepresidente, el secretario y el tesorero.
Miembros: La NPRCC está compuesta por unos 900 miembros: personas físicas y jurídicas.
News/Media Alliance (N/MA)
Sede: La N/MA se creó en 1992 y tiene sede en Arlington, Virginia (Estados Unidos de América).
[bookmark: _Hlk191975753]Objetivos: La N/MA promueve los intereses de las editoriales que publican periódicos, revistas y medios digitales en un panorama de medios de comunicación que cambia con suma rapidez. La N/MA se centra en los principales desafíos y oportunidades del entorno actual de los medios de comunicación: propiedad intelectual, libertad de prensa, política pública y asuntos jurídicos. La N/MA también cubre temas como el aumento de la publicidad, las nuevas fuentes de ingresos y el incremento de la audiencia en todas las plataformas. La N/MA se dedica a trabajar con sus miembros, así como con otras organizaciones asociadas, para hacer avanzar la industria editorial mediante la promoción, la investigación crítica, los recursos y los eventos.
Estructura: La N/MA está regida por la Junta Directiva, compuesta por miembros cuyo mandato dura dos años y representan a las empresas miembro de la N/MA. En total, la Junta Directiva cuenta con 38 miembros, entre los que se incluyen representantes de publicaciones de medios de comunicación de todo el mundo, editoriales de publicaciones periodísticas locales, editoriales de revistas destacadas y medios de comunicación exclusivamente digitales. Las operaciones diarias de la organización están dirigidas por un equipo ejecutivo, encabezado por el presidente y director ejecutivo.
Miembros: Los miembros de la N/MA son aproximadamente 2 200. Todos los miembros son personas jurídicas, excepto una persona física que pertenece a la categoría de miembro educador de la N/MA.
Société des Auteurs Compositeurs et Éditeurs de Musique (SACEM)
Sede: La SACEM se creó en 1851 y tiene sede en Neuilly-sur-Seine (Francia).
Objetivos: La misión de la SACEM es defender y respaldar los derechos de los autores, compositores y editores de música, así como recaudar y distribuir las regalías en su nombre. En este contexto, la SACEM refuerza la protección del derecho de autor y negocia el mejor valor posible para las obras creativas. Además, la SACEM proporciona protección social, apoyo cultural y servicios de primera categoría que añaden un valor significativo a la carrera profesional de sus miembros y maximizan las ganancias de los creadores y editores.
Estructura: Los miembros de la SACEM se reúnen cada año en Asamblea General y eligen a sus representantes ante la Junta Directiva, la Junta de Supervisión y el Comité de Programas. La Junta Directiva se encarga de tomar las decisiones importantes relativas a las operaciones de la SACEM. Designa al director ejecutivo, que ejecuta las políticas fijadas por los miembros de la Junta. La Junta de Supervisión supervisa las actividades y el desempeño de la Junta Directiva y del director ejecutivo, así como los recursos y los gastos de la empresa. A la par de la Junta Directiva, la Junta de Supervisión también designa al Comité de Ética. El Comité de Programas supervisa los programas, los cuadros de distribución y los documentos conexos, así como los informes de inspección de todos los locales o establecimientos en los que las obras de los miembros se interpretan o ejecutan en público.
Miembros: Los miembros de la SACEM son más de 225 000.
United States Council for International Business (USCIB)
[bookmark: _Hlk191976767]Sede: El USCIB se creó en 1945 y tiene sede en la ciudad de Nueva York, Nueva York (Estados Unidos de América).
Objetivos: El propósito del USCIB es representar los intereses comerciales de los Estados Unidos de América en todo el mundo ante los principales foros intergubernamentales, generar confianza en los sistemas multilaterales y dar forma a resultados políticos que promuevan el crecimiento económico inclusivo y el desarrollo sostenible. Para lograr esa meta, el USCIB actúa como portavoz de las empresas estadounidenses en los ámbitos normativo y regulador de todo el mundo.
Estructura: La estructura de gobierno del USCIB consta de un Junta de Administración y una Junta Directiva. Los miembros de ambas juntas se eligen en la Asamblea Anual de Miembros del USCIB. La Junta de Síndicos asesora a la Junta Directiva, a los funcionarios, los comités y los grupos de trabajo. La Junta Directiva gestiona las actividades del USCIB y está compuesta por el director ejecutivo, el presidente, los vicepresidentes, el tesorero y el secretario.
Miembros: Los miembros del USCIB son más de 300 personas jurídicas.
[Fin del Anexo II y del documento]
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